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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006842-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Luis 
Mariano Santos Reyero, relativa a inversiones y plazos previstos para reformar la estación de 
autobuses de Ciudad Rodrigo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 7 de mayo de 2021, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/006809 a PE/006937.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador del Grupo Parlamentario Mixto y 

Viceportavoz del mismo, al amparo de los artículos 155 y siguientes del 

Reglamento de las Cortes, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente 

pregunta, para su respuesta por escrito. 

ANTECEDENTES: 

El evidente deterioro que acusa la estación de autobuses de Ciudad Rodrigo 

(Salamanca, Región Leonesa) desde hace años, con incluso 

desprendimientos de parte de la techumbre interior de la misma, hace 

conveniente la intervención en la misma a la mayor brevedad posible, 

debiendo acometerse una reforma integral de la misma que salve las 

deficiencias actuales de esta estación de autobuses, debiendo dotarle de 

unas condiciones más modernas y conforme a las exigencias del siglo XXI. 

PREGUNTAS: 

1.- ¿Qué inversiones y plazos tiene previstos la Junta para reformar la 

estación de autobuses de Ciudad Rodrigo? 

2.- ¿En qué fecha tiene previsto la Junta que Ciudad Rodrigo pueda contar 

con una estación de autobuses reformada y con un estado y comodidades 

acordes a las exigencias del siglo XXI? 

Valladolid, 13 de abril de 2021 

EL PROCURADOR 
EL VICEPORTAVOZ DEL GRUPO MIXTO 

Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero 
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